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guárele F ■'r.T,muchos >ños. 
priencimF f i4 de Julio de 1959 

Año de IF Victori'
■ni ComFnd'nte niestoI

Timo Señor ''udltor ele
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Fn cumplibiiento a 
su oTicio techa 11 del 
ñor de nianií'estarlo que, 
LLu JUAII BOKIA VFJASCO (a) de Sergia, es uno 
de las mas destacados e:<tremistas, como lo pru 
ba el hecho de liaberse marchado al campo rojo 
en los primeros dias de Movimiento Nacional, 
donde lia permanecido hasta la terminación de 
la guerra, habiendo regresado porque sin duda 
no habrá,tenido otra escapatoria, siendo por 
tanto mala su conducta y antecedentes.

Por Dios España y su F.evolucion Nacional 
Sindicalista.
iTl^lenciana 15 de Julio de 1,939-

Jete Iiocal

lo intoraado por Vrt en 
raes actual, tenf/o el ho- 

el vecino de esta Vi-
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once
Vd. fecha 
me interesa 

ocedentes fiel v<5C;<

s
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cumplimiento ni oficio de 
del mes actual, en <51 (lue 

informe de conducta y ant 
ciño do esta ’’illa, .rVJT ''^nplA
(a) el de rtírp;ia, yon/;o el lionor de mani- ¿ 
festarlo que, dicho individu.o uno de lo-’s 
destacados ey.tronistao, (;omo lo prueba - 
el hedió de haberse mardiado voluntario 
con los rojos al <)stallar el Movimiento 
Nacional, donde lia permanecido hasta la 
tolal liberación de l^apnña, habiendo ro— 
presado porque sin duda no habrá tenido 
otra escapc/boria.

Dios /^lardo a Vd. muchos aP.on 
Palonciana 14 de Julio de mil novecientos 
treinta y nuevo. Año de la Victoria.
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Comandante Militar de esta Plasa de 111

Palonciana
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Mf—----------
^HGE ESPAROLA TRADIGIOHAIISIA Y DE LAS J. 0. D. S.
=J DE ANPÚJAR

>¡rva el presente para acreditar q-je D... ............................
___ -------------------------------- años de edad,

[ciño de Andújar, es persona de orden y afecta al glorioso

¡imiento Nacional.
Andúiar...-.Z.Z..-..de... . ............................. ......-------de 1939.

L-4OO Año do la Victorio.
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' ficha clasificatoria
Analizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 

Ejército del Sur de fecha 25 de

•«

i

Abril de 1939

Nombre. .....Fecha de

. vecino ^e.

..... vecinos de

lugar y circunstancias
--if tfet ¿f'.r ..d -'''.>. -■' ■

^dáde^eñ las ^é fí^^residido desde ebé de Octubre de 1934.

............................................................................................................................

estado profesión

hijo de y

Apellidos

iento

^^e^en la^q^'Jia^esIdído d^de ebé de Octubre de

Ty en el Ejército con carácter ' ^for^óso^’^ desde....Aír/...-^..^...i»rí.A^A^./1^'^hasta..a^'^'^^A-t.<,Ai«t^d^<fet^airf<^

¡Zazzc/o los empleos de.... y servido en las Unidades siguientes:

ezzeczó al S.^. M.? /^."..-e ¿fué miembro di S. 1. E. P.? .^r.^ ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?^
Izzc/o observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa bfacional o

'a realización de hechos delictivos ¡os siguientes individuos....^i.-P....

I
i
í

I

1

..............................................................................y...... -jtt:-. teniendo él intervención en ¡os mismos.
_ Le sorprendió el Movimiento en....^/^..F.<^. '¡/¿.'<* ................

Filiación politica anterior y' posterior al Movimiento
^os directivos ¿Votó elFi^nte Popular?....¿Fue
' ierado? ¿Fué intervenid?....¿Cual ha sido su actuación?¿Fue propagajjdista?

....Señalándose como dirigentes y autores de delitos *íSd.

if....^Cometiéndose los siguientes heeFos criminales

íít. .^un.

S ...............__-»rr-Trr7.........en los que.
1................................................. •
j Manifiesta poseer bienes en ............ ........................................................

[como sus familiares en.....................................................
lionas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias

......
I..................................... .................................................................... .................................................................................................... ■’..............................

cuzncn/os que presenta (si procederé Campo de Concentración únase la documentación eiñregada al inte- 
^ado

lomó parte.

F

en dicho campo)

HIRMA,
Año de Ja
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TgBí. CÍO carvajal ortla»C"bo Co.maBúrBte del ?iios4 
to de Jr duerdi'^ Civil de esta localidadipor la pr,,- 
oeste Inforrcación hrce constajQue habieodoao presoa- 
todo en esta loo''li{i: d,procedente del oanpo rojo,al 
iBdivitíuo «otado f 1 margeB*de veiate y ocho o."oa, - 
uoltcro,patura'i y vecino de esto loo "lid'd»con docii- 
cilio en la üe 7' rlao' la núiaero dooe»ol cual ai 
Hér Intercogf do dice,' ue a'-lió el nuiaoo de junio del 
r7o mil Tí jvecieHíoa írelntí y 8eÍB,r aegr r ^1 c rpio . 
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veinte do enero del ¿.iil noveolentoe treinta y siete 
ae encur. jró en la ochent:^' y ocho Prigada ’ ixt , lo He . 
vf roB .'l'o: vete» p'8 nüo enseculd’ 1 rente de Villa-, 
del .io h'st' í!if rzo que lo llov ron o . ozobiasco,dosy*í^ 
tte LO hiriex’on on v.B pit-ruP osea e« i der(
11 Bdev-'- ael Du ue el di:- doce de marzo del mil nove- 
cientOB ti'eínt siete y lo iieví^roB al hoepitt'l 7'1- 
iit' r de í Bdujar»rt ota primeros d© a: yo que le dieron 
el : ita y in: rcho otra vez í- PozobV boo (en Intenden- 
ciuyio destinaron a Dos Jorreo donde estuvo cuatro o 
cinco desea en el ' 
próximo :• un rfio»dea-íuen 
el Cortijo X?' j-ai’rília h:
•yve'Tuati do ■>* * í^' Ue <
o oopozcf ,ciice oub no ha 
no tie’se la' o oue deoír,j''

I p: i* oue coa3te ce 
tic dtapuc-a do le'ida y h: 
qutt de todo lo ex^'ueuto 
i:;te y uno de : bi’ix-del 
ve.-'ho de i: Victoria,

echa oB Vi d 
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''iso dO3 meses,en ’Tinojosa del Duqu J
Bs-íden CA viiv nueva de Cortíobc- p
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ata el ciorrunbí'miento tot= i,
ciiE& lo» crlmbíee que h- lie. viotc ti 
o hí' viBto ■! ooBOce Bivguwo ,nue A

lo dioho os la verdad.
pone por diligoBcia,áiie fir- 
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oertlí icd , en S'-í-lencl-«a o. re- 
mil BOvociOBtos treinta y wue
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?;n I-le cela 1»' a veln*^© y dos de rbrll del mil lo- 
r y. nueve,ri sor orecuntrdo el Se.ñor 

i ¡rf rgen ,yecino de estr loor lid' d cob domi— 
O' lie ■■'’ Eue'i 3’'nGG3 numero diez y siete» 

' ue dlg' 1' conduct. y atn: a r ntececentea < ue 
loe: xid: d» presen taao ub 
roja jut-n_ Soria yeü acó, 
_____  ___ _______ de ma 

____ r 1: C.TT.T.era j 
extremlstr e y propag.'ndln-l
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vccléfltos trei‘‘
} note tíc
cilio en i' O' lie nuo'i

■ m ' ue dlg' 1' conduct.
del vecino de est: 

rocedeute de 1^ "zoní _
-ri de Serpia.dljo; oue dicho individuo er 

conduct' y rateoedenitB,pertenecí" 
5,oti destí cr dOB en iüer u ( ‘ _
(le HUB itíef 8 y por todo ello lo coBsldora peligro-i 
pr rí ir- Socied’ d dt. ir Buev “sprña,

T rjPi’í ftue conste se extiende ir
geacir- iie fiJTií después de 
me en unión del nue de todo

coBoac' 
e:.’ t.- 
(a) 
1‘ 
de 
t* 
so

’ «I

presento dlli'
ieidf y hr-iir rl^"- oonforw 
lo expuesto certifica»

jcl- r' cioTj de Juan 
bna- lea.f' V ngista 
h l.GC’ t.id’ d 3'’ ■ <>ic

Ví cipn' i

dos cíe abril del csll bo
1 ser Interrogado el SoñorI'-;n ieno>f-»i. u veinte y 

vecioB^oB treintr y nueve ' 
F .«.ot fío • 1 n’rfrentVow*- —----•leLio en l'' o lifc numero clBCO»pc r ouc díga i
conduct y ’ nteoedentea y dem^s circunstíncies ou 
ronozc; del vecino de «ate Jum óoria Velt’MOO (a).;.! 
S? ne^ci %ijo me dicho individuo hr sido siempre u 
re i.,« det-T.' c. dos de V C.F. ”. y 5'"f í j, t'
ore ew el ' ~o mil iwvecldntoo crexnc; y »lvue p>- «-1 
i-es de ? Y?rll,enoontr-ndose el < ue reí t^ ,
el servicio en el frente de/lionero oo^
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i



Twl orme doi Comr-Bc!.'«te 
del iiueeto.

A

L

r
f

................ .............. '
3o^ia,ew i. a triMcherr del frewtí 
3 oQí Míoses rblo a ic-s fuerz? 8 •

olios y o» untipx- 
Ofiior d'e &teticioH¿ iJí I 
8t:r crine do c ;;oa deii.j. 
,y CO33O íV tirrr'B r ig| 
Que no le tlr-' r n 

concienciE- xo dictftb- of 
le tlrruet-ufe lo hizior '^í ooro dospuesi dt oírlo, 

ver;’.J” ET.eB i o oe coavencerifa y no xe tii ry 
diciendo ‘. ue- hebif- el tenaisi’do ’ -«r-l I

r continu. Ció» 1 ertu r- dr. Griotob; 1 rol 1 
cu;-rdo esto uitiino enpozo !■ •'bl x 

e insult-''Bdo ( 1 ejercito 
pose f.or oixigonci- cua í’Íj 
Oertj-icíi« i

i

5u- n
y dlst.iot 3 oor Míoses ('‘blo a 

■BO’lGO»GOTíio 1’1 3'ue»e u*i 3nini3(rlo de 
oij" 3’1- reouord' iie deci" * 
t- Buentr':» i'iií 8»rue v lo Q 
cito le i s' XV dor de op- i 
ros de ITioll;err’ezo < ueclr 
escunh’r's primei’O y el xt
se
pero riif 
y temúo 
OSCVChr yr « 
"rspi Ti o t y
lo CO’^ vr lí 
rEil.

T'" yf
er. unlCTi c’.e

nonti nu- cío»

"hrí K rroserE-n

fne COBPtf He 
/í rué (le tono

o TfíRte y (103 de obi*ix dex niix i 
2/ wnove»ex Oocirad ate del 'Xiesto 

,M«se el ho/jor de taforai r uai ^qz oí.dos 
ores : ntei ioj/eHrOue eX individuo e» cuestlpr 
raí s extrenjistou de If G.ír»T»do ente- Xocp lid? 

coBduotr.
■x'.reiuiot 3» 

}-< G-tr e« 'iQ3 
o O'vene x* ' 

'.l,GO«r rui 
.- ’jGhr •l-C ’
X o G O»
V' C- rii.e

r j> -ci «e 
cifeBíos triil'ítC' 
oei’tlMcP 
Lop 0c 
de los 
de no 
Ide a 
f / ncJ o 
adir 

te ' 
d e '■». 
cribe

T

1
/

: i c 
i? t’ 

r ' 
ojie

(•íXtrenJistou de _ -------------
•r í nt.ecfcicter>teg,proi>-¿í adiete- de «H 

tes cu-' leu ni' seguido h' ciondo px< 
trlrc'n.er-'s exiei’ilgf a» r' ver de 

1's uer?.'s ITc-clo ¡exes» ne teisie 
11(10 coaWiacox* ‘ nlní;iino 

■.□<■' : -lor todo xo eXjriiuJto el Que
CCTiO íi-lO

f i x’/ao

HUBO ■ 
r-*

ide i”
GOMfctl

le los m' B poiijX’QSO.B• • 
•j certifico.

.UubleMGO 
y dioouraoB • ue d» 
3 uibtíí-meiBt; X er‘ e 

’O ci'oKt X y oei e«uei' : loo rojoa.y
c,! i. O. ru'/ t. 
y fc ceiülgí-e » hu 

rrOblt CBO L -------
i ri n o .y c e r t Á i 1 o o

r.'.eu lie 
t‘-IwGl'er-

j.
COI" r té

I-,a- u 
}/ He

!
?
s

/

e -

i 
í
•

?
t



i. :>f s- íivi .: i.l-jist*

• t ' . i,\i
• .— . -■ t • ’i- A , "t '-ií • i • ^’ •- ■ i« - -i ií‘ tuí'i i

'ii.. </ l’í.ViU U’j i'íxv , i-ii'ií. ■» 1’

i> r-.r . in ■JLa .Ci •. 1 í/CiLtlT-iO ' • »• -i J ’l»*"

1 ••

■■ X I ü

If í

’r
i 
s 

r
(

? * .‘4<j

J “ ■* ■

í
n^r/oK®’ 'Cf^iíiu

s-atar -T.. c

-f.:

i
f 1 > ! íi

i í 'J-.í"

V<5



V

J
Por

l i’oc 1

J.;'-
■ U C ■:

fi-n.-
'i 4

a r.í'

1015 ilOCÍl 'ía íüíU



f
>

■ !
'1

Declaración üel lesilgo En Paxcnjcini^a.

(le ignaro

,j V'iiute

r

.W"-

k

de mil novccicniob cuareuxa

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

, ual íué enterado del obieto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

lenas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

'Olí arreglo a su clase y preguntado por las generales 

ie. ---------“"años de edad, de estado

le profesión .9“‘“PO

en ..la eaxle inariscax.-.....xc...xstd villn n.u.i. 12.

que

j.ui-p.uientncto.

de la Ley, dilo: llaiuarsc como 

naiural de ¿'■iJL-íjiíJÍ lua

•iO ha sido procesíido, y

comprenden las demás.

queda dicho.

con domicilio

y que no le

!

y ratistica en la 
Puesto de la Gu.ar- 
si-;t'i Lo ■.st.o. actua-

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta (i'xo se afirma

deijlaracion que tiene
í dia civil del puesto
j Qioaes y que le í'ué leida. 
j- PR''ÍGUNTADO; si en el ano 
í en el xrente de Posooxanco

‘ bciendolos que se pasasen a
I en el Hospitax Militar u.e , 

terior luó herido en la pierna derecha enVillanueva del Puque el dia 12 
de Marzo de dicho año,y no i*ué dado de alta hasta primox'o -jue* tjcjjo.

Pñ.EGPN'x;vxO, si estuvo alguna vaz poi* el x’rente ixe Hontoro dijo i 
que donde estuvo fue en ex de Vixxfx del Aro pox* el raes -xe Febrero ' 

en ijst’i j.x‘'-nte.
dijo que no ;/• en «xi virtud 
HUe leida pox* ex u-ccluranto 
ratislica -y finna con S

I

1

prestada ante el Gomanuante u.el 
sea villa, que obx’.i .ax loxio

I
treinta y si-í^ por el 
diria la palabra a xas 
sus i'ilns, dijo que en

- ( 
de AOrix encontrandQfi;^ 

A'ueX’rviB JJncionales di— ? 
esa lecha se tíucontreha

Andujar porque como dijo en su ..eclai'acioji nnte-

ÍM^S

no,
año x9.>7 y que no «-tirigió nunca xn paXr-.Dr¿x 

PiíwGTJIlTALO, si ■tenia algo i.aas que- artaair 
su sa ixió por terminada esta compares ;ncia 
la encontró coniorme en la q"»!© so afirma y 
y conmigo el oecretario, que doy xó.

kxv X

1

i

’.J



OGClaraciún del Tesiigo En d

de de mil novccieníos

el tesiigo anotado al margen, el 

que liene de decir verdad y de las

................ ......... .................................. anie cslc Jnzg<ido compareció 

cual fu6 cnicraJo del objeto de su comparecencia, de la obligación 

|)cnas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-..........................

con arreglo a su clase y preguntado po,- las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de .............................años de edad, de estado

de profesión............. ....... ............................

iidlurdl de—

u

en

que lid sido procesado, y con domicilio

y que no le

comprenden las demás.

Prcgnniado convcnieniemenle por S. S manifiesld

I I .’ F 0 R

El Juez Militar del partido de Rute, Instructor de la presente-i- 

formocion a V.S.I. tiene el honor de exponer: |
Se inicio esta información por orden de V.S.I. contra JUAN SORI/l 

\U2Líi.ZC0 y de lo actuado aparece; ¡

Que el-encsrtado antes del Glorioso Movimiento Nacional perteneí

cia a la C.lJ.T. y al iniciarse Este le sorprendió el Movimiento 

roja ingresando voluntario en el Ejercito enemigo, por lo que el 

te propone a V.S.I. su 

dido en el apartado B.

No obtante V/. S.I.

en zoná

informal 
í 

destino a un Batallón de Trabajadores como compret' 
i 

de les instrucciones ultimemente recibidas. i
r con su superior ilustración resolvere lo mas acer

tado tn dececho. *

Rute a veintiuno de Enero de mil uarenta. l *1

i»
s
i

_ r ■



w

I

I

>

> ?4'» luito G veintiuno dev'rh«tro de mil novecientcn
cuarenta»

o Be o3-t va ík BU¿ eri oj idijid la prcaente iní'oriíiacien compuesta úe

i diez rollo-, utiirtp
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jTORlA DE GUERRA

«

CORDOBA.
r

I

Córdoba a ‘ de
Examinada la presente in.'.o

CJ . - - ■ '-t ¿i. \ Lj.i. yV-íiCO .

de mil novecientos cuarenta. 
cji. seguida contra

RESULTANDO : e eJ ene 
tx ... • t O y es t Q .i

vo .'un fcii'io en el ejeceibo 
cho s delictivos.—

9

CONSIDERANDO: Que no
del encartado en hechos delictivos, 
co 1 abo:J^ación a La cáusa roja

ií'

c i ón 
da y 
dispuesto en el 
c i a Mi 1 i t'ar , el 
mación.

Vistos los

apareciendo acreditada
asi como

la par t i c i pa- 
tampoco su ayu- 

, procede de conformidad con lo 
número , ‘ del articulo 538 del Códig’o de Justi-
sobreseimiento provisional de la presente Infor-

articuíos citados, Decretos 55 y 191 y demás pre­
ceptos de general aplicación.

DECRETO él sobreseimiento provisional de las p.resentes 
tuaciones seguidas contra V
será puesto inmediatamente en libertad’si ya no lo estuviere.

, Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el artículo 28 del citado cuerpo- legral , que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi­
toría pára su archivo, previa toma de razón en Información y Es­
tadística'.

ac -
que

para 
preveni-
Temi tira

no-

y una vez

>
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videncia del juez

\

EN CÓRDOBA a q.uince de Junio
de mil novecientos C.UP. r.e.nt a . .
Por recibida la presente Causa con 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin 

testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo 
t i ciazMi i i tar en Madrid

de esta 
cipa! de f'alencianá para...................
’lucipn firme recaída <

za r Ve n t o s a

x.

. I G E M C I

'•K>ANO C.i.Co.d» 12 .C¿rJo(>«

el Decreto Au- 
dedúzcarise' los 

Supremo de Jus- 
nej. fuxciay, Sr.._.?:'eneral 

exhorto al juez ?'uni- 
— — ói-.. ¿ I e?í^9yrtndo 4de la reao-
en la preBrtfe ínf ormciMn . • . ' '........................ /

dej. Excno
...;.2.Aaza7^- 
no bif icacián’ P i

interesándose a todos 
Con el resultado 

a continuación y envíese esta Sumaria 
Auditoria para su archivo.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

......... X...............................................

acuse de recibo.
de todo y recibido acusos de recibo. 

Archivo General
únans e

h <r«

*
je CjUnrp 1 i'o^ i’o mandaos 

a cuan <^o proceda,,Doy i
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—) En ooidobo a evlntluno de octubre do mil noveoieif

Mo habiéndose recibido el oxhoDto que, se tenia librado al t>r, luem 
nicipal de Polenoí’óiia,oitese de comparecencia al encartado ®fQ
librese telegrama al uomte. Puesto B.C. del mismo pueblo, par^ efeot 
de hotifioeoion, interesóse acuse do reoib 

firma O.S.- DO

•íi 
{] 

voTIi'TG/iCIOM .-*^¥0 G1 secretario teniendo en mi presencia, 
encartado en esta sumoria dU>Í<r SORIyl VKL/iZ'CO, (mediante cío) digomedif 
..nrnmento cue exhibe y Que le es devuelto par^ aoredxtar su pori»5i]^: 
le notirique en. legal forma, lá resolución firme recaída, medianoe ir 
ra integra de la parte dispositiva del uecreto ^uditonal, quedandonc 
rado. on "ürueba <ae 16 óuol firma conmigo, de todo lo cual doy le.-

n
«

•. 1
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ilA VIGLÁSGO
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C2.C 
■tc;r 
de 
expre
cen ‘¿’ 
prcr.o

^>^•1 i;a1xii*ae
Vlc er: este Gcbácrno L.xlli. 

>.:i tcctir'.oni?. ¿is-anantú’ 
j-á ca'vica al iüai’¿5*^n

<^1. cual ce r;<iit 
fceña al Cense 
Jisticia TtltAx

¿«:; a V.£. Lvjc'zios z.-Lies ¿r

Cor¿coa ^lác Junio /1.94C
»
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EL comandante JEFÉ DE E M-
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S.muchos 'ños. 
de octubre 1940.

^ue ten^c el honor de 
. 3 . p' r' su pj oe* 
conocimi ent'o y 
recibo de dichos

<

COR D O B /
5?

cíX'-- de se
h-n recibido en este Tlies^o, i 
sus 'T’TTLTiiGri/iv 3 84-85-86-87-
88-89-130-132 y 133,por los * 
f^ue se cit-'n ' los enc-rtroos 
^R‘^TCTSCO Z ro’T’ET^Tinno,
:^R’‘’’CT3CO 'RT'cho Z'CRR0,r‘'nT55j 
/RJOTT? inTíí'T'.'pc^T’y^’VCISQQ SOPIA 
ORELT/r/ ,rZT7TET. LOPRZ PEREZ, 
JTT^p SORIA irEj,.'SCO,?TA 7^131, i/j;. 
1/SCO BSPTVOS/ j.TTT'T HOUTES / Tí- 
.TOVZ V CRJSTOR.‘L TORRES RE 1/ 
'’’ORRES," cuyos individuos les ¡ 
h-' sido comunic ado pcrr óue s¿ 
nresentes en ese Juzgado de su 
cr rgo con 1' m: yor urp-enci? , ;i 
debiendo sIgnl ^1 c ■»'les ''’ue el l‘ 
?^'?ttteL zrjoeZ HHR^-.PO ! rué se 
refiere su telerr-mf uQ 36,’noJ 
puede de momento nresent-' rse ? 
en esc por encontr- rse enfer­
mo y fenc'n'cto.

Lo
nerticiurr ' 
r1r r y deb^ d o 
como -"cuse de 
telerr' me s . 
Ríos fuxf'rde " 
"lencirnfi 25

El Comrnd'nte ~uesto
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7U.-ÍM./xA>^AÁ^ Os \

V Lfc A_AjLr*>-X>>A-AjL^ ..-/O

r-'íji^tuol,

-21

^ai^Ujgbérsé ,píresentsao-en •*5te i?uc^
31 libertado-,JUAH .7^HlI VI- á 

. i^Z'2Q, " '. A,', g

. Dios ^arde a y .á.i&ucboe aaoe 

Ábidu jar
''’?' ' -Xú-'ir*’’•- -*;'''■ ■<

30 de Octubre dé 1.940
■ : ■'

Brigada'

Í3»outori8s.3r.Gellerdo' Havre,'
;< -’OOBOÓBA



1

ot^ V^XM>Ay>4j4><\ ' .

R

•a

ií‘

óri bí/ü’

-T V /t íí

CGÍiDOBA

K

<%-♦•

. < .'. , .s-
'x

■' '

3 3 V ' "Vt

£T 15.a

f Oí

• Ov^ÁtX

bzti'yQ

? "'frxsjjg Roifi

*’fi í’b *£3¿íxboá

tí JT ,SÁ .

i '^, ■
; V.’

. v'S- --á

f.



■ 1

3OBIERNO MILITAR
t

SECCÍON JUSTICIA

z J

Pase a mi Auditor para informe.
I

r

Córdoba-^X de 1946¿-
5

El Gensral Qobarnador Militar y 
Autoridad Judiofal do Córdoba y Jaón,

't

t
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ESTADISTICA CRIMINAL DEL EJERCITO

Modelo liúitJ. 5

Año de 19......FISCALIA DE CÓRDOBA

Procedimiento previo en averiguación d

Cuerpo o Insfiluto y unidad orgánica en que se tramita... 
¿Se archivó con declaración de responsabilidades civiles?. 
¿Se impuso correctivo por fallo leve?....................................

I
 Jefes y Oficiales...................

Closes......................................

Tropa.............................. .
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>04 cori f prail da d con.el p r e c e de n t e-Di c t a man .d e mi Aúd 11 o r .-a cue'rd o 

Chivo del* p.re sente P r o c a d iml e n t o» con t r a ...Juan S^ria Velasóo "■
- - - - “

enepxe Ooblerno Militar.

\

194.0
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- .»n. •

previamente a,l iSr. Fiscal J.urí'dlco M-llltar 'de esta

s estadistlea-? "

-43 ó r d o b a ._....i.2 (1 e  ........Dicijembre____q

á. El General Gobernador Militar y 
?*-' Aútdridad Judicial de Córdoba y Jaén,

•





itanía General de la 2/ Región Sección, de Justicia

Sevilla /3_ DE

Fr

4.

Cumplimentado el servicio de estadística archívese en 

esta"- Capitanía General y dése cuenta a su Instructor.
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